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CONSIDERANDO:
QUE, EL SEÑOR ALCALDE I/IEDIANÍE I4EIVORANDO OO22.A DEL 21 D ENERO DE2016 DISPONE AL RESPONSABLIi DE LA SECCIÓN DE TRANSITO EI\,,IITIR UN
INFORT!,IE DE NECESIDADES DE IRANSPORTE EN EL CANTÓN CARLOS JULIO
AROSEI\¡ENA TOLA

QUE, EL COORDINADOR DE TRANSITO fRANSPORTE. TERRESÍRE Y SEGURIDAD
VIAL DEL GAD I\¡UNICIPAL DE CARLOS JULIO AROSEMENA TOLA EL LIC EDUARDO
AGUILAR MEDIANTE OOOs-UTIVI.2O16 CON FECHA 26 DE ENERO DE 2016 PRESENTA
EL INFORME REFERENTE AL ESTUDIO DE NECESIDADES DE TRASPORTE EN TAXI
CONVENCIONAL DEL CANTÓN CAI]LOS JULIO AROSEMENA TOLA EN EL STCTOR
EL CAPRICHO Y SUS ALREDEDORES

QUE, LA COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO MEOIANTE MEI\4ORANDO
OOIO-CPPP-2O16 DE FECHA 22 DE IEERERO DE 2016 EMITE EL INFORME
FAVORABLE SOERE LAS NECESIDADES DE TRANSPORTE EN TAXI CONVENCIONAL
EN EL cANTóN cARLos JULro ARosEr\4ENA roLA sEcroR Er cnpiició-i sus
ALREDEDORES

euE, LA coNSTIructóN DE LA tiEputsLtcA DEL EcuADoR EN su ARf 264
NUMERAL 6 SoBRES LoS GoBIERNoS IVUNICIPALES MANIFIESTA QUE TENDRÁN
LAS SIGUIENTES COI\¡PETENCIAiJ EXCI USIVAS SIN PERJUICIO DE OTRAS QUE
DETERMINE LA LEY: PLANIFICAR REGULAR Y CONTROLAR EL TRÁNSITO Y EL
TRANSpoRTE púBLtco DENTRo Dr su rERRlfoRto CANToNAL.

euE, LA coNSTITUctóN DE LA REpúBLtcA DEL EcuADoR EN sus ARf 394
ESTABLECE .EL ESTADO GARANTIZARA LA LIBERTAD DE TRANSPORTE
TERRESTRE, AÉREo, MARiTIMo y FLUVTAL DENfRo DEL TERRtroRto ¡¡nclour.
srN pRlvtlEctos DE NTNGUNA NATURALEZA LA pRoMoctóN oEL TRANspoRTEpuBltco MAStvo y LA ADopclóN DE UNA poltftcA DE TARTFAS DtFERENctAoAS
DE TRANSPoRTE SERÁN pRtoRñAR|AS EL ESTADo REGULARA eL rne¡¡spon¡E
TERRESTRE. AÉREo y ACUÁrco y tAs AcIvTDADES aenoponiueitns v
PORTUARIAS"

RESOLUCIÓN OI AA_GADMGJAT.2OI 5
EI. CONCEJO CAN]'ONAL DE (:AftLOfJ JULIO AROSEMENA TOLA EN SESION
ORDINARIA DEL 02 DE MARZO DEI 2']16

QUE, EL COOÍAD, EN SU ART ,130. ESTABLECE ' EJERCICIO DE LA COMPETENCIA
DE TRANS|To y TRANSPoRTE. tiN Et- MARco DEL PLAN DE oRoE¡lnn¡lg¡¡ro
TERRtToRtAL DE CADA ctRCUNscRtpctóN sE DESARRoLLARÁ oE LA stcutENTE
FoRMA A Los coBtERNos AUTóNoMos DESCENTRALtzAoos MUNtctPALES LES
CORRESPONDE DE FORI\{A EXCLUSIVA PLANIFICAR. REGULAR Y CONTROLAR EL
TRÁNStro. EL TRANSpoRTE y LA sEG(JRTDAD vtAL. oENTRo oe iú reniiionro
CANTONAL,

QUE, LA LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE ÍRANSITOY SEGURIDAD
ViAL EN SU ART 1 ESTABLECF] LA PRESENTE LEY ÍIENE POR OBJEIO LA
oRGANrzAoóN. pLANtFtcActóN FoMENTo REGULAc¡óru.uoorn¡¡iácror v
CONTROL DEL TRANSPORfE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL CON EL
FIN DE PROTEGER ALAS PERSONAS Y BIENES OUE SE TRASLADAN DE UN LUGAR A
OTRO POR LA RED VIAL DEL TERRITORIO ECUATORiANO. Y ALAS PERSONAS Y
LUGARES EXPUESTOS A LAS CONfINGENCIAS DE DICHO DESPLAZAMIENTO,
coNTRIBUyENDo ALDESARRoLL.o socto ECoNóMtco oEL pAís EN ARAS DE
LOGRAR EL BIENESTAR GENERAI DE LOS CIUDADANOS'
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RESUELVE:

Lo certifico

C J Arosemena Tola. 15 c,!. nrarzo de 2016
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